
 

 

Concurso público de fecha: 3 de marzo de 2023 (BOPA: 10-3-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 1  
Código: F003-63-DL0X2074-PCD-I3 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor I3 
Departamento: Biología de Organismos y Sistemas 
Área de Conocimiento: Botánica 
Perfil: Botánica 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ PASCUAL, EDUARDO 
 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, a 3 de mayo de 2023 
EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 28 de marzo de 2023, BOPA de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 3 de marzo de 2023 (BOPA: 10-3-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 2  
Código: F018-390-DL0X2072-PCD-I3 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor I3 
Departamento: Física 
Área de Conocimiento: Física Atómica Molecular y Nuclear 
Perfil: Física Nuclear y de Partículas Elementales 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

ALVAREZ GONZALEZ, BARBARA 
 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, a 3 de mayo de 2023 
EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 28 de marzo de 2023, BOPA de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 3 de marzo de 2023 (BOPA: 10-3-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 3  
Código: F018-405-DL0X2075-PCD-I3 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor I3 
Departamento: Física 
Área de Conocimiento: Física Teórica 
Perfil: Teoría de la Relatividad y Leyes Físicas 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ FAEDO, ANTÓN 
 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, a 3 de mayo de 2023 
EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 28 de marzo de 2023, BOPA de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 3 de marzo de 2023 (BOPA: 10-3-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 4  
Código: F020-655-DL0X2076-PCD-I3 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor I3 
Departamento: Geología 
Área de Conocimiento: Paleontología 
Perfil: Paleontología 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

GUERREIRO DOS SANTOS, ANA ALEXANDRA 
 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, a 3 de mayo de 2023 
EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 28 de marzo de 2023, BOPA de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 3 de marzo de 2023 (BOPA: 10-3-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 5  
Código: F020-685-DL0X2077-PCD-I3 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor I3 
Departamento: Geología 
Área de Conocimiento: Petrología y Geoquímica 
Perfil: Petrología y Geoquímica 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

CÁRDENES VAN DEN EYNDE, VÍCTOR 
 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, a 3 de mayo de 2023 
EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 28 de marzo de 2023, BOPA de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 3 de marzo de 2023 (BOPA: 10-3-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 6  
Código: F026-50-DL0X2078-PCD-I3 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor I3 
Departamento: Morfología y Biología Celular 
Área de Conocimiento: Biología Celular 
Perfil: Biología Celular 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

QUIRÓS GONZÁLEZ, ISABEL 
 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, a 3 de mayo de 2023 
EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 28 de marzo de 2023, BOPA de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 3 de marzo de 2023 (BOPA: 10-3-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 7  
Código: F027-750-DL0X2073-PCD-I3 
Nº de plazas: 1 
Categoría: Profesor Contratado Doctor I3 
Departamento: Química Física y Analítica 
Área de Conocimiento: Química Analítica 
Perfil: Química Analítica 
Duración del contrato: Indefinido 

 

ADMITIDOS 

DE LA ESCOSURA MUÑIZ, ALFREDO 
 

EXCLUIDOS 

No hay excluidos 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Oviedo, a 3 de mayo de 2023 
EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 28 de marzo de 2023, BOPA de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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